
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA
N° 698 -2019- 

Tara poto, 31 de Julio del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -  TARAPOTO. 

VISTO:

La solicitud de fecha 30 de Octubre del 2018, en la cual el servidor municipal Sr. CESAR 
GRANDEZ RAMIREZ, presenta RENUNCIA VOLUNTARIA al cargo, con efectividad al 
01/09/2019, como Policía Municipal II, Nivel Remunerativo STD, Plaza N° 194 del Área de 
la Policía Municipal y Resguardo de esta Municipalidad Provincial de San Martín.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, con Acta de Sesión Plenarla de fecha 24/06/2016 del Pleno Jurisdiccional Distrital en 
Materia Constitucional Laboral Civil y Familia de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 
'omisión de Plenos Jurisdiccionales y Centros de Investigaciones Judiciales CONCLUYE: Que 

t ilo s  Serenos, Vigilantes y Policías Municipales, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
Md/jz actividades que realizan, corresponde a las labores que realiza un obrero, por lo mismo resulta 

de aplicación lo previsto por el artículo 37° de la Ley 27972, actual Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual establece que los obreros municipales están sujetos a! régimen 
laboral de la actividad privada:

Que, con solicitud de fecha 30 de Octubre del 2018, el trabajador municipal Sr. CESAR 
GRANDEZ RAMIREZ, presenta su RENUNCIA Irrevocable al trabajo, con efectividad al 01 
de Setiembre del 2019, Cargo Clasificado de Policía Municipal II, Nivel Remunerativo STD, 
Plaza Presupuestada N° 194 perteneciente al Área de Policía Municipal y  Resguardo;

¿Que, el artículo 520 inciso b) del Decreto Legislativo N° 728, es causa de EXTINCION de la 
' /ación laboral, la RENUNCIA o RETIRO voluntario del trabajador;

o í

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Decreto 
Legislativo N° 728, Decreto Supremo N° 003-97-TR y contando con el visto bueno de la 
Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Ofícina de 
Personal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-ACEPTAR la RENUNCIA VOLUNTARIA del servidor municipal Sr. 
CESAR GRANDEZ RAMIREZ, con efectividad al 01 de Setiembre del 2019, inmerso en el 
Decreto Legislativo N° 728, Cargo Clasificado Policía Municipal II, Plaza Presupuestada N° 194, 
Nivel Remunerativo STD, perteneciente al Área de la Policía Municipal y Resguardo de la 
Municipalidad Provincial de San Martín.

m



ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a ¡a Gerencia de Administración vía Oficina de Personal para 
elaborar ia respectiva liquidación que ie corresponde de acuerdo a Ley.

REGISTRESECOMUNIQUESE Y ARCHIVESE.


